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LUIS SALAZAR BECKER
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

CONSIDERANDO :

QUE el 28 de agosto de 1990 se ha otorgado ante el Notario
Priaero del cantón Quito la escritura pública ds aumento de capital
Da estatutos de la compañía "CONTRACNAPADOS DE ESMERALDAS
A. “

QUE el señor arquitecto Andrés Chiriboga León, en su calidad
de Presidente y representante ldegal de la cospañta, con el patrocinto
del dectar Federico Chiriboga. ha solicitado la aprobación de la taedicada
escritura pública, a cuyo efecto he presentado tres copias certificadas
de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas Anónimas Extran-
jeras de la Intendencia de Iaspección y Control ha presentado el inforse
favorable NK*SC.TIC.IAE.98.0510, de 19 de junto de 19903

QUE el Departamento Jurfeatco de € fas Anónimas y Extranjeras
de da Intendencia de Derecho Societerte ante memorando NE” DJ-LAE-90--
$885, de 7 de septiembre de 1990, ha emtilgo informe favorable para
dla continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado
cuspliatento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de das atribuciones que le confiere la ley,

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR: 2) el aumento de capital de la compañta
"CUETRACIADADOS DE ESMERALDAS S.A. CODESA* por CUATROCIENTOS CINCO
MILLONES DE SUCRES (S/. 405'000.000,06), con la que asciende a UN
MIL  OOSCIENTOS QUINCE MILLONES DE SUCRES (5/. 1.215'D000.000,00),
divtaido en 21.514 acciones de cinco mil sucres (S/. 5.000,00) de
valer cada una; 1'107.833 acciones de un mil sucres (S/. 1.900,00)
de valor cada una; $79 acciones de cten sucres (S/. 100,00) de valor
cada una; todas las acciones son ordinarias y nominativas; y, b) la
reforaa de estatutos, de conformidad con las términos constantes en
da referida escritara.

ARTICULOSEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantén Quito
tone neta al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propladad del
cantón “Esmeraldás, en el Registro Mercantil a su cargo: 3) inscriba
da referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive
uns copta de é¿icha escritura y devuelva las restantes con la razón
de la Inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones
contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULOCUARTO.- DISPONER que el Rotarte Primero ¿sl cantón Quito
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“CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A. CODESA"

anote al margen de la matriz de %a escritura pública de 11 de Junto
de 19/71, per la cual se constituyó la compañta en referencia, que
ha procedico a dumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULOQUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Esmeraldas. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a

    
  

 

este Despacho.

CUNPLIDO, vuelva el expediente.

— CONUNIQUESE.- DADA y firmhda en la Superintendencia de Compañias,
en Quíto, a ME E 1990

5 Salazar decker.Br.
EÑDENTE DE CONPARIASSUPERI
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Sr. Ricard Tarres Palacios
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